Diario Oficial No. 47.298

Bogotá, D. C., sábado 21 de marzo de 2009

Contraloría General de la República

RESOLUCION REGLAMENTARIA NUMERO 0081 DE 2009

(enero 26)

por la cual se adopta el Manual de Procedimientos (de Operación) de la Contraloría General de la República.

El Contralor General de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 del Decreto-ley 267 de 22 de febrero de 2000, establece en el numeral 1 como función del Contralor General de la República la de “Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la vigilancia del Control Fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a la Contraloría General de la República de conformidad con la Constitución Política y la Ley”.

Que el Decreto 1599 de 20 de mayo de 2005, ordenó adoptar el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000: 2005, el cual determina las gene​ralidades y la estructura necesaria para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno en las entidades y agentes del Estado, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 87 de 1993.

Que mediante la Resolución Reglamentaria 0052 del 27 de abril de 2007, se adopta en la Contraloría General de la República a manera de orientación y guía el Manual de Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005. 

Que el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI:1000:2005, dentro del Subsistema de Control de Gestión, en el Componente Actividades de Control, incluye el elemento Manual de Procedimientos (Operación.)

Que mediante el diseño del Manual de Procedimientos (Operación) de la Contraloría General de la República, se logrará la consolidación de todos los lineamientos, políticas, normas, disposiciones, preceptivas, generadas al diseñar los componentes Ambiente de Control, Direccionamiento Estratégico, Administración de Riesgos y Actividades de Con​trol, se asegura que todos los aspectos contenidos en el mismo dirijan las operaciones de la entidad siempre hacia el logro de los objetivos de la misma.

Que el Manual de Implementación del MECI – exige que el Manual de Procedimientos (Operación), contenga por lo menos los siguientes ítems: Plan Estratégico, Código de Buen Gobierno, Acto Administrativo de Adopción del MECI (Resolución Reglamentaria 0052 del 27 de abril de 2007), Código de Etica, Red de Procesos, Normograma de la Entidad, Mapa de Riesgos, (Decreto-ley 271 de 2000 Planta de Personal), Manual de Calidad, Manual de Funciones y Requisitos Mínimos, y Manual de Competencias Laborales.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

Artículo 1°. Adóptese el Manual de Procedimientos (Operación), versión 1.0 en la Contraloría General de la República, como un instrumento que compila los documentos que guían la acción individual y colectiva de la entidad.

Artículo 2°. La Oficina de Planeación administrará el Manual de Procedimientos (Operación). 

Artículo 3°. El Manual de Procedimientos (Operación), es un conjunto de documentos, que se materializan para su consulta electrónica, en la Intranet de la Contraloría General de la República.

Artículo 4°. La presente resolución reglamentaria rige a partir de la fecha de su publi​cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuníquese, publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2009.

El Contralor General de la República,

Julio César Turbay Quintero.

